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6 de febrero de 2026 

 

Señores 

Federación Nacional de Cafeteros 

Ciudad 

 

Cordial saludo,  

Por medio de la presente nos permitimos presentar a TRANSPORTES 

MULTIMODAL GROUP S.A.S., empresa colombiana constituida en 2013 y 

habilitada por el Ministerio de Transporte, especializada en la prestación de 

servicios de transporte terrestre a nivel nacional, con experiencia en el 

sector institucional, logístico y de salud. 

Conscientes del papel estratégico que la Federación Nacional de Cafeteros 

desempeña para el desarrollo rural, el bienestar de miles de familias 

cafeteras y la garantía de procesos logísticos eficientes en toda Colombia, 

ofrecemos un servicio de transporte que asegura puntualidad, seguridad y 

cumplimiento operacional, aspectos clave para apoyar sus actividades 

administrativas, de extensión rural, abastecimiento y acompañamiento de 

productores en múltiples regiones del país. 

Nuestra propuesta se sustenta en: 

• Cobertura nacional con flota propia y afiliada, capaz de atender rutas 

regulares y servicios por necesidad según programación. 

• Experiencia comprobable en servicios logísticos de alta exigencia, 

actualmente operando con IPS Medicarte y con antecedentes de 

servicio a IPS SURA. 

• Cumplimiento de requisitos técnicos y normativos, incluyendo pólizas 

de responsabilidad civil contractual y extracontractual, Sistema de 

Gestión en SST y Plan Estratégico de Seguridad Vial, además de 

certificaciones ISO 9001, 14001, 45001 y 39001. 

• Coordinación operativa eficiente, apoyada en nuestra plataforma 

ENRUTA, que permite control, seguimiento y gestión de cada servicio 

en tiempo real. 
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• Flexibilidad y adaptabilidad para ajustar operaciones de acuerdo 

con las necesidades logísticas particulares de la Federación, ya sea 

para traslado de materiales, personal, apoyo en eventos oficiales o 

conexiones logísticas entre municipios cafeteros y centros de 

operación. 

 

Estamos convencidos de que nuestra sólida estructura operativa ofrece un 

soporte logístico confiable y sostenible que complementa los objetivos de la 

Federación de fortalecer las capacidades territoriales y facilitar la gestión 

gremial en todo el país.  

Adjuntamos nuestra propuesta comercial con los valores cotizados por ruta, 

frecuencias y tiempos estimados, esperando que sea de su interés y permita 

consolidar una alianza estratégica de largo plazo. 

Quedamos atentos para ampliar cualquier información o coordinar una 

reunión de presentación. 

Atentamente, 
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Objetivo general 

 

Presentar una solución integral de transporte especial a nivel nacional, que 

garantice a la entidad contratante un servicio seguro, confiable, oportuno y 

conforme a la normatividad vigente, respaldado por una empresa con 

amplia experiencia en el sector institucional y de salud. 

 

Objetivos específicos 

 

• Garantizar la prestación del servicio de transporte con cobertura 

nacional, a través de una flota adecuada y personal capacitado, 

asegurando continuidad operativa y cumplimiento de los tiempos 

establecidos. 

• Brindar un servicio que cumpla con los más altos estándares de 

seguridad, respaldado por pólizas de responsabilidad civil contractual 

y extracontractual, y por la implementación del Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud en el Trabajo y el Plan Estratégico de Seguridad 

Vial. 

• Asegurar el cumplimiento de la normatividad legal y técnica 

aplicable al transporte especial, apoyados en certificaciones de 

calidad, medio ambiente, seguridad y salud en el trabajo y seguridad 

vial (ISO 9001, 14001, 45001 y 39001). 

• Ofrecer una operación logística eficiente mediante personal 

especializado en coordinación de rutas y el uso de la plataforma 

tecnológica ENRUTA, que permite la planificación, seguimiento y 

control de cada servicio en tiempo real. 

• Poner a disposición de la entidad la experiencia adquirida en la 

atención de clientes institucionales y del sector salud como 

MEDICARTE, COMFENALCO ANTIOQUIA, ICBF, DPS, Área Andina, 

Banco de Bogotá, Banco Popular, entre otros, garantizando buenas 

prácticas operativas, trazabilidad y altos niveles de servicio. 
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• Convertirse en un aliado estratégico del cliente, aportando valor 

mediante una operación segura, organizada y flexible, orientada a la 

optimización de recursos, la satisfacción de los usuarios y el 

cumplimiento de los objetivos misionales de la entidad. 

 

Condiciones:  

• Servicio disponible operativamente las 24 horas mediante personal 

logístico capacitado.  

• Tarifas preestablecidas para garantizar transparencia en los costos.  

• Conductores certificados y con verificación de antecedentes.  

• Reportes de uso y facturación detallados. 

• Mecanismo de pago centralizado con facturación mensual y plazo 

de pago de hasta 45 días según ley de plazos justos.   

• Atención prioritaria y asistencia en caso de incidencias durante el 

servicio. 

• Aplicación con GPS para rastrear el recorrido  

• Seguridad con monitoreo en tiempo real. 

• Seguro de responsabilidad civil extracontractual ampliado y 

cobertura especial para pasajeros. 

 

Promesa de valor  

Gracias por confiar en nosotros.  

En Transportes Multimodal, más que un proveedor, somos su aliado 

estratégico en movilidad corporativa. Nuestro equipo multidisciplinario 

trabaja con pasión y experiencia para ofrecer soluciones de transporte 

seguras, eficientes y a la medida de su empresa. Nos mantenemos a la 

vanguardia con tecnología y una flota amigable con el medio ambiente, 

garantizando un servicio confiable, sostenible y adaptado a sus 

necesidades operativas. 
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PROPUESTA ECONOMICA 

SERVICIO DE TRANSPORTE MULTIMODAL GROUP 

 

Datos del cliente 

Empresa: FEDERACION NACIONAL DE 

CAFETEROS DE COLOMBIA 

Fecha de Solicitud: 

6/02/2026

 

Descripción del servicio 

 

Cotización Empresarial  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

❖ Forma de Pago: Bajo facturación    

❖ Validez de la Oferta: 30 días 

❖ Incluye: Conductor, Combustible y peajes según la zona contratada.  

 

Ciudad
Dispensabilidad 

X 10 Horas
Aeropuertos 

Trayectos (Bog - 

Bog)
Pernoctas Paradas Hora de espera

Bogota $ 350.000 $ 62.500 $ 58.500 $ 150.000 $ 18.750 $ 37.500

 $         345.000 

 $         503.125 

 $         503.125 

 $         345.000 

 $         503.125 

 $         503.125 

 $         503.125 

 $         460.000 

 $         345.000 

 $         373.750 

Municipio

Bogotá - Facatativá - Bogotá

Bogotá - Chipaque - Bogotá

Bogotá - Villa pinzón - Bogotá

Bogotá - Chía - Bogotá 

Bogotá - Chipaque - Bogotá 

Bogotá - Cáqueza - Bogotá 

Bogotá - Cajicá - Bogotá

Bogotá - Cota - Bogotá

Bogotá - Cogua - Bogotá

Bogotá - Choachí - Bogotá

 $         503.125 

 $         287.500 

 $         747.500 

 $         350.000 

 $         350.000 

 $      1.437.500 

 $      1.006.250 

 $      1.437.500 

 $         287.500 

 $      1.437.500 

 $      1.006.250 

 $         150.000 

Bogotá - Sogamoso - Bogotá

Bogotá - Soacha - Bogotá

Bogotá - Funza - Bogotá

Bogotá - Fomeque - Bogotá

Bogotá - Socorro - Bogotá

Bogotá - Sibaté - Bogotá

Bogotá - San Gil - Bogotá

Bogotá - Paipa - Bogotá

Bogotá - Málaga - Bogotá

Bogotá - Madrid - Bogotá

Bogotá - La Calera - Bogotá

Bogotá - Fusagasugá - Bogotá
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Aclaraciones importantes:  

 

➢ Nuestro servicio de transporte se presta a nivel Nacional.  

➢ Contamos con póliza de responsabilidad civil contractual y 

extracontractual. 

➢ Contamos con la normatividad vigente, plan estratégico de 

seguridad vial y certificaciones ISO 9001, 14001, 45001 y 39001. 

➢ Cualquier desvío del recorrido cotizado tendrá un valor adicional. 

➢ No nos hacemos responsables por casos fortuitos como paros, cierres 

de vía, derrumbes, entre otros. 

➢ Después de 30 minutos de espera sin costo, a partir del minuto 31 se 

aplicará la tarifa de espera correspondiente al servicio. 

➢ Esta cotización aplica solo para los recorridos solicitados. Cualquier 

recorrido adicional será considerado como extra y deberá ser 

aprobado previamente. 

➢ Los servicios deberán ser programados con un mínimo un (1) dia de 

anticipación. 

➢ Si el vehículo se presenta y no se presta el servicio, se cobrará el stand 

by del 70% del valor del servicio. 

 

Promesa de valor 

Gracias por confiar en nosotros.  

En Transportes Multimodal, más que un proveedor, somos su aliado 

estratégico en movilidad corporativa. Nuestro equipo multidisciplinario 

trabaja con pasión y experiencia para ofrecer soluciones de transporte 

seguras, eficientes y a la medida de su empresa. Nos mantenemos a la 

vanguardia con tecnología y una flota amigable con el  medio ambiente, 

garantizando un servicio confiable, sostenible y adaptado a sus 

necesidades operativas.  
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Nota importante: 

• La tarifa incluye conductores de relevo o reemplazos 

• Combustible 

• Peajes 

• Vehículos stand by para contingencias 

• Coordinador Inhouse en zona y coordinador logístico 

• Personal Sisoma 

• Costos operativos 

• Mantenimientos preventivos y correctivos 

• Limpieza y desinfección de los vehículos 

• Pólizas de responsabilidad civil RCE y RCC 

• Póliza todo riesgo 

• Documentación legal vigente 

• EPP y elementos de comunicación 

• GPS y control satelital 

• Administración del contrato 

• Los pagos deben ser efectuados por la empresa 

 

Condiciones de pago:  

Pago de contado: Enviar el comprobante de pago al correo de 

contabilidad@transportesmultimodal.com junto con el número de factura, 

RUT de la empresa o copia de la cédula del contratante. 

   La factura se enviará por correo electrónico. 

   Evite realizar pagos en cuentas diferentes a las establecidas por 

TRANSPORTES MULTIMODAL GROUP SAS.  
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Parque automotor 
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Para la apertura de crédito:  

Enviar los siguientes documentos:  

RUT, Cámara de comercio vigente, cedula de representante legal, estados 

financieros a ultimo corte y pedir a su asesor el formato de tratamiento de 

datos personales para su respectiva autorización.  

 

Medios de pago 

      Transferencia Bancaria 

• Banco: Bancolombia 

• Cuenta Corriente: 43643681501  

• A nombre de: Transportes Multimodal 

• NIT: 900683508-4 

• https://checkout.wompi.co/l/VPOS_3OHhW0 

 

 

Cordialmente.  

 


